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Introducción a la Ciencia Abierta



Ciclo de la investigación tradicional



La Ciencia Abierta: un cambio profundo en cómo  se hace ciencia

La Ciencia Abierta no es solo acceso abierto, 

propone transformar toda la forma de investigar:

➔ Abrir los procesos (datos, metodologías, 

decisiones).

➔ Ampliar la colaboración con diversos actores 

sociales.

➔ Asegurar transparencia, eficiencia y rendición 

de cuentas.

➔ Ser una ciencia más inclusiva, accesible y 

conectada con la sociedad.

📌 Recomendación de Ciencia Abierta de UNESCO (2021)

https://unesdoc.unesco.org/ark:/48223/pf0000379949_spa


📌 Basado en Manual de capacitación sobre Ciencia Abierta. Foster

Hipótesis
Considerar los requisitos de los 
financiadores.

Recolección de datos
● Aclarar los derechos de uso.
● Garantizar que se otorgue 

crédito mediante citas.

Procesamiento
● Utilizar software de código 

abierto.
● Utilizar interfaces abiertas.

Almacenamiento de datos y 
resultados
● Usar infraestructura de servicios.
● Asignar identificadores persistentes.
● Adjuntar metadatos con una licencia 

abierta.

Preservación a largo plazo
● Usar servicios que preserven la 

integridad.
● Producir metadatos 

estandarizados.

Publicación y distribución
• Publicar metadatos con una licencia abierta.
• Usar evaluación abierta.
• Asegurar vínculos entre publicaciones, datos 

y métodos.
• Usar repositorios institucionales. 

Reutilización
• Citas claras.
• Asegurar la acumulación de 

créditos.
Ciclo de la 
investigación 
abierta



Ciencia Cerrada vs Ciencia Abierta 

Ciencia Cerrada

📰 Enfocada en publicar papers.
👤 Individualista: prioriza logros 
personales sobre la colaboración.
🚧 Acceso limitado a los resultados de 
investigación.
🏛 Vertical y especializada: restringida 
a la academia.
󰢄 Sin participación ciudadana.
📊 El crédito científico se basa en el 
impacto de publicaciones → Ej: JCR / IF

Ciencia Abierta

📂 Publica cualquier resultado de 
investigación, no solo artículos.
🤝 Colaborativa por naturaleza.
🌍 La sociedad entera puede acceder a 
los resultados.
🔄 Horizontal y transdisciplinaria.
👥 Se construye con y para la sociedad.
🌟 El reconocimiento se basa en el 
impacto del investigador, no solo en las 
publicaciones → Next Generation 
Metrics

📌 Basado en Méndez Ródriguez, E. M. (2021). Curso Ticket to Open Science. Universidad Carlos III de Madrid



Beneficios de la Ciencia Abierta

● 📈 Mayor visibilidad y citación de los resultados de 
investigación.

● ♻ Reutilización de datos y otros productos científicos.
● 🔬 Transparencia y reproducibilidad en los procesos de 

investigación.
● 🚀 Aceleración del descubrimiento científico gracias al 

intercambio temprano de conocimientos.
● 🤝 Colaboración interdisciplinaria e interinstitucional.
● 🔁 Reducción de duplicación de esfuerzos y optimización 

de recursos.
● 🏛 Rendición de cuentas a la sociedad y financiadores 

públicos.
● 🌍 Acceso equitativo al conocimiento científico para 

investigadores, estudiantes y ciudadanía.



Acceso Abierto - BOAI

Acceso abierto significa que la producción científica esté disponible 
gratuitamente en Internet, para que cualquier usuario pueda:

 ✅ Leer

 ✅ Descargar

 ✅ Copiar

 ✅ Distribuir

 ✅ Imprimir

 ✅ Buscar

 ✅ Usar con fines legales, sin barreras financieras, legales ni técnicas

La única condición:
 ➡ Que los autores mantengan el control sobre la integridad de su trabajo

 ➡ Y reciban el reconocimiento y la citación adecuados.

📌 Budapest Open Access Initiative. https://www.budapestopenaccessinitiative.org/boai20/  

https://www.budapestopenaccessinitiative.org/boai20/


Beneficios del Acceso Abierto 



Ciencia Abierta en UNR

Repositorio de 
Publicaciones

RepHipUNR

   2013 - 2016

Ley de acceso 
abierto y 

reglamentación

Ley 26.899

  2017-2018

Políticas de 
Acceso 

Abierto

  2009-2011

Creación del 
Sistema Nacional 

de Repositorios 
Institucionales

SNRD

2016

Unidad de 
Gestión de 

Acceso Abierto

Comité de 
Acceso Abierto

2020

Portal 
Revistas UNR

2008   2022

RDA-UNR
Repositorio de 

Datos 
Académicos

📌 Fuente: Bongiovani, Paola C. (2024) Tesis Doctoral



Repositorios digitales



Qué son los repositorios digitales (vía verde)
Un repositorio es una colección de objetos digitales basada en la Web, de 
material académico producido por los miembros de una institución (o varias), 
con una política definida, cuyas características más importantes son:

● Auto-archivo
● Interoperabilidad
● Libre acceso
● Preservación a largo plazo 

📌 Alonso-Arévalo, J., Subirats-Coll, I., & Martínez-Conde, M. Informe APEI sobre acceso abierto, 2008. 
http://hdl.handle.net/10760/12507

http://hdl.handle.net/10760/12507


📌 Fuente: Bongiovani, Paola C. (2024) Tesis Doctoral.

Tipos de Repositorios (Pampel et al., 2013; Strecker et al., 2021)

● Repositorios Institucionales: Gestionados por una universidad o 
institución de investigación. Reúnen la producción científica de sus 
investigadores. Ejemplo: RepHip UNR (Repositorio Hipermedial UNR).

● Repositorios Disciplinarios: Enfocados en una disciplina o área temática 
específica. Ejemplos: arXiv (física, matemáticas, informática). PubMed 
Central (biomedicina).

● Repositorios Multidisciplinares/Generalistas: Abiertos a diferentes 
comunidades, sin restricción temática. Ejemplos: HAL (Francia, 
multidisciplinar). Zenodo (OpenAIRE–CERN, incluye artículos, software y 
objetos digitales). OAPEN Library: http://oapen.org (libros)

https://rephip.unr.edu.ar/home
http://oapen.org








Licencias para el depósito en repositorios



Licencias

Si el autor y el editor comparten los derechos de explotación, se asignan los 
permisos o derechos de cada parte. 

📌 Melero, R. (2013). Políticas de acceso abierto: Importancia y viabilidad. BIREDIAL Conferencia Internacional Acceso Abierto, Preservación 
Digital y Datos Científicos http://biredial2013.ucr.ac.cr/index.php/Biredial2013/ai 

http://biredial2013.ucr.ac.cr/index.php/Biredial2013/ai


Versiones de un artículo científico

📌 Adaptado de: 
https://www.uam.es/uam/en/vida-uam/bibliotecas/biblioteca-politecnica/noticias/conoce-que-es-un-preprint-posprint-y-la-version-ac
eptada-por-el-autor 

📄 Versión inicial del manuscrito, enviada a la revista 
o compartida en un repositorio.
🔹 Aún no ha pasado por la revisión por pares.

Posprint (Manuscrito aceptado por la revista)
📄 Versión revisada y aceptada tras la revisión por pares.
🔹 Incluye todas las correcciones sugeridas, pero sin la 
maquetación final del editor.

Versión publicada (Versión de registro)
📄 Documento final, publicado por la revista.
🔹 Con DOI y formatos oficiales (PDF/HTML/XML).
🔹 Es la versión canónica y citada.

https://www.uam.es/uam/en/vida-uam/bibliotecas/biblioteca-politecnica/noticias/conoce-que-es-un-preprint-posprint-y-la-version-aceptada-por-el-autor
https://www.uam.es/uam/en/vida-uam/bibliotecas/biblioteca-politecnica/noticias/conoce-que-es-un-preprint-posprint-y-la-version-aceptada-por-el-autor


Identificar la política de la revista - Open policy finder 
antes Sherpa RoMEo
https://openpolicyfinder.jisc.ac.uk/  

https://openpolicyfinder.jisc.ac.uk/


Licencias Creative Commons

     Atribución (Attribution)

     No Comercial (Non commercial)

     Sin obras derivadas (No Derivate Works)

     Compartir Igual (Share alike)

Este tipo de licencias ofrecen algunos derechos a otras personas bajo ciertas 
condiciones. ¿Qué condiciones? 

Permite escoger o unir las condiciones de la siguiente lista:



Licencias Creative Commons

           Atribución (by)

           Reconocimiento – Compartir Igual (by-sa)

           Atribución – No Comercial (by-nc)

           Atribución – No Comercial – Compartir   
           Igual (by-nc-sa)

           Atribución – Sin Obra Derivada (by-nd)

           Atribución – No Comercial – Sin Obra  
           Derivada (by-nc-nd)

Con estas condiciones se pueden generar las seis combinaciones que producen 
las licencias Creative Commons:



📌 http://hdl.handle.net/2133/15186 

Licencia de depósito en RepHip UNR

http://hdl.handle.net/2133/15186


Responder en RepHip UNR

1

2
3



📌 https://rephip-info.unr.edu.ar/guia-de-uso-del-rep-hip/  

Licencia de depósito en RepHip UNR - Info

https://rephip-info.unr.edu.ar/guia-de-uso-del-rep-hip/


📌 https://rephip-info.unr.edu.ar/guia-de-uso-del-rep-hip/  

https://rephip-info.unr.edu.ar/guia-de-uso-del-rep-hip/


Recursos Educativos Abiertos



Recursos Educativos Abiertos (REA)

“Los recursos educativos abiertos (REA) son 
materiales de aprendizaje, enseñanza e 
investigación, en cualquier formato y soporte, 
de dominio público o protegidos por derechos 
de autor y que han sido publicados con una 
licencia abierta que permite el acceso a ellos, 
así como su reutilización, reconversión, 
adaptación y redistribución sin costo alguno 
por parte de terceros”. (UNESCO, 2019)

📌 UNESCO. (2019). Recomendación sobre los Recursos Educativos Abiertos (REA). 
https://unesdoc.unesco.org/ark:/48223/pf0000370936_spa

https://unesdoc.unesco.org/ark:/48223/pf0000370936_spa


Recursos Educativos Abiertos (REA)

Características básicas

● 🎓 Educativos: orientados al aprendizaje o investigación

● 🐖 Gratuitos: sin costos de acceso o uso

● 🔓 Modificables: pueden adaptarse libremente

Características recomendadas

● 🧍 Accesibles: diseñados con criterios de accesibilidad

● ✏ Fácilmente editables: con herramientas libres y simples

● 💡 Innovadores: fomentan el cambio y la mejora educativa

📌 Basado en CEDEC – Centro Nacional de Desarrollo Curricular en Sistemas no Propietarios (Gobierno de España). Licencia: CC BY-SA 



Ejemplo de REA 
en RepHipUNR

🔗 http://hdl.handle.net/2133/1367 

Estadísticas de Apuntes de lingüística antropológica
Visitas totales: 37012

Autora en Google Académico

https://rephip.unr.edu.ar/
http://hdl.handle.net/2133/1367


Datos Abiertos de Investigación



Datos de Investigación Abiertos

“Los datos abiertos incluyen información cruda o procesada, en formatos 
digitales o analógicos, acompañados por sus metadatos descriptivos” 
(UNESCO)

📂 Tipos de datos posibles:

● Índices numéricos 

● Textos, registros y encuestas

● Imágenes, sonidos

● Protocolos y flujos de trabajo

● Otros



 Datos de Investigación y Datos Abiertos

¿Qué son los datos de investigación?
Los datos de investigación son información recolectada, observada o 
generada durante el proceso de investigación, que fundamenta las 
afirmaciones de la investigación y sirve para validar los resultados.

Los datos pueden ser de diversos tipos como, por ejemplo, registros 
numéricos, textuales, imágenes, vídeo, información geográfica, sonido, etc. 
Los datos digitales se guardan en formatos diversos como, por ejemplo, hojas 
de cálculo, tiff (imágenes), pdfA, csv, etc.

¿Qué son los datos abiertos?
Los datos abiertos son aquellos datos de investigación que se disponen en un 
repositorio digital de acceso libre y gratuito, luego de un proceso de 
curación.

📌 Fuente: RDA-UNR https://dataverse-info.unr.edu.ar/sobre-datos-abiertos/#datos-abiertos

https://dataverse-info.unr.edu.ar/sobre-datos-abiertos/#datos-abiertos


➔ Los datos tienen un valor de reutilización (validar, integrar) y reproducción 

(valor evidencial).

➔ Analizar, con ayuda de un curador, el proceso de investigación y 
determinar cuáles son los fundamentales para reutilizar y/o reproducir.

➔ Los datos deben ser funcionalmente utilizables. ¿Se pueden leer y utilizar 

los datos? ¿Están disponibles las descripciones y son suficientes para 

permitir que los futuros usuarios comprendan sus datos?

➔ ¿Existen aspectos legales o éticos que impidan la publicación de los datos?

➔ De acuerdo a la Ley 26.899 hay que publicar los datos, salvo excepciones. 

¿Qué datos van a publicar?

https://dataverse-info.unr.edu.ar/?page_id=408#datossensibles


Ejemplo de conjunto de datos en RDA UNR 
🔗https://doi.org/10.57715/UNR/9DTCLR 

https://dataverse.unr.edu.ar/
https://doi.org/10.57715/UNR/9DTCLR


Legislación y Políticas



Argentina: políticas sobre repositorios y revistas

🏛 Políticas públicas:
• Ley 26.899 : depósito obligatorio en repositorios digitales.
• SNRD: 54 repositorios cosechados / +580 mil publicaciones.

📚 Revistas:
• 1369 revistas electrónicas en Latindex.
• 396 en DOAJ (386 sin APC).
• Núcleo Básico de de Revistas Científicas Argentinas (NBRA) 
(CAICYT Conicet).

🔧 Redes y herramientas: RedSara, DACyTAr.

https://repositoriosdigitales.mincyt.gob.ar/vufind/Search/
https://www.latindex.org/latindex/
https://doaj.org/
https://www.caicyt-conicet.gov.ar/sitio/comunicacion-cientifica/nucleo-basico/


Ley 26.899 – Acceso Abierto en Argentina

● Marco nacional: El Sistema Nacional de Repositorios Digitales 
(SNRD) del MinCyT impulsó la Ley 26.899 (2013, reglamentada 
2016). 

● Obligaciones: Acceso abierto a toda la producción 
científico-tecnológica financiada con fondos públicos. 

● Alcance:
- Políticas institucionales para la gestión, acceso y 

preservación de datos primarios de investigación, incluyendo 
Planes de Gestión de Datos. 

- Integración de repositorios institucionales al SNRD.

📌 Bongiovani, P., & Nakano, S. (2011). Acceso abierto en Argentina: la experiencia de articulación y coordinación institucional 
de los repositorios digitales en ciencia y tecnología. E-colabora, 1(2), 163-179. 
https://www.academia.edu/download/70461228/Acceso_Abierto_en_Argentina_La_experienc20210928-10717-1j6rhhr.pdf 

https://www.academia.edu/download/70461228/Acceso_Abierto_en_Argentina_La_experienc20210928-10717-1j6rhhr.pdf


Ley 26.899 – Estudiantes de Doctorado - Requisitos

Quiénes están alcanzados
➔ Todo/a estudiante de doctorado (y maestría) cuya actividad de 

investigación esté financiada total o parcialmente con fondos 
públicos: incluye sueldos/becas, acceso a bibliografía paga por el 
Estado, uso de infraestructura, insumos, equipamiento o viaje, 
etc. 

Qué hay que depositar
➔ La versión final de la producción científico-tecnológica publicada 

o aceptada (o aprobada por autoridad competente, ej. tesis) en el 
repositorio institucional de acceso abierto de la institución. El 
reglamento nombra artículos, trabajos técnico-científicos y tesis 
académicas.



Ley 26.899 – Estudiantes de Doctorado - Requisitos

Plazos
➔ Obras publicadas/aceptadas (incluye tesis aprobadas): depositar (o autorizar 

el depósito) en un plazo no mayor a 6 meses desde la publicación oficial o la 
aprobación. 

➔ Datos primarios de investigación: depositar y dejar públicos en ≤ 5 años 
desde su recolección. 

Cómo se deposita
➔ Autoarchivo y/o autorización expresa para el depósito en el repositorio 

institucional; el repositorio debe emitir constancia/certificado de depósito. 

Plan de Gestión de Datos (PGD)
➔ Los conjuntos de datos deben ir acompañados por un PGD actualizado 

(modelo definido por la institución). Además, en solicitudes de financiamiento 
e informes finales se debe detallar producción y enlaces permanentes a lo 
depositado.



Ley 26.899 – Otros aspectos

Filiación y agradecimientos
➔ Incluir filiación institucional normalizada en cada publicación y la 

leyenda (en el idioma de la publicación):
“Este documento es resultado del financiamiento otorgado por el Estado 
Nacional, por lo tanto queda sujeto al cumplimiento de la Ley Nº 26.899”, con 
datos del organismo financiador.

Evaluaciones
➔ Las instituciones deben contemplar el cumplimiento de la Ley en sus 

circuitos de evaluación (p. ej., informes y evaluaciones académicas).

Derechos de autor y opciones de difusión
➔ Se promueve que los autores conserven derechos y otorguen licencias 

no exclusivas; pueden difundir primero donde y cuando quieran y luego 
depositar en el repositorio institucional.



Ley 26.899 – Excepciones

Excepciones
La Ley no exige acceso abierto de producción no difundida y prevé 
excepciones (p. ej., confidencialidad, seguridad, transferencia de tecnología) 
que cada institución debe gestionar y reportar anualmente al SNRD.

📌 Ley 26.899 (2013). Creación de Repositorios Digitales Institucionales de Acceso Abierto, Propios o Compartidos. 
https://repositoriosdigitales.mincyt.gob.ar/files/Boletin_Oficial_Ley_26899.pdf 
📌 Reglamento de la Ley 26.899 (2016). https://repositoriosdigitales.mincyt.gob.ar/files/Boletin_Oficial_Resolucion_753.pdf 

https://repositoriosdigitales.mincyt.gob.ar/files/Boletin_Oficial_Ley_26899.pdf
https://repositoriosdigitales.mincyt.gob.ar/files/Boletin_Oficial_Resolucion_753.pdf


Políticas de Ciencia Abierta en UNR

📌https://rephip.unr.edu.ar/handle/2133/12976 

https://rephip.unr.edu.ar/handle/2133/12976


Carrera Docente - Ordenanza 744/2019

📌Fuente:  https://informedocente.unr.edu.ar/ 

https://informedocente.unr.edu.ar/


Visibilidad



Estadísticas en RepHip UNR por comunidad, colección

📌 https://rephip.unr.edu.ar/handle/2133/828 

https://rephip.unr.edu.ar/handle/2133/828


Estadísticas en RepHip UNR por cada trabajo

📌 https://rephip.unr.edu.ar/handle/2133/828 

https://rephip.unr.edu.ar/handle/2133/828


Google 

📌https://www.google.com/ 

https://www.google.com/


Citas en Google Académico

📌 https://hdl.handle.net/2133/28331
📌https://scholar.google.es/ 

https://hdl.handle.net/2133/28331
https://scholar.google.es/


BASE - Más de 400 millones de registros de 11000 proveedores

📌 https://www.base-search.net/Search/Advanced 

https://www.base-search.net/Search/Advanced


Portal del SNRD

📌 https://repositoriosdigitales.mincyt.gob.ar/vufind/Record/RepHipUNR_0f8c98419a5e5cac69ced352fde4835e  

https://repositoriosdigitales.mincyt.gob.ar/vufind/Record/RepHipUNR_0f8c98419a5e5cac69ced352fde4835e


Portal LA Referencia

📌  https://www.lareferencia.info/vufind/ 

https://www.lareferencia.info/vufind/


Difusión



DIFUSIÓN
El objetivo es ayudar 
a dar a conocer servicios y 
beneficios, la existencia 
y el valor de los datos, 
capacitaciones, eventos y 
premios, efemérides, Historia 
de Datos.



Cuentan con Identificadores 
Persistentes DOIs. Logrando

el beneficio de ser recuperados y 
enlazados con los datos, con las 

publicaciones y con el perfil del 

investigador.

Los investigadores son 
los protagonistas 
y consideramos necesario 
destacar su trabajo. 

Historias de Datos 



El trabajo en equipo es fundamental 😊



 https://meet.google.com/vin-mdak-ywp  

Presentaremos una guía 
práctica para ofrecer 
referencias de datos y 
promover su uso como 
material de investigación y 
estudio

Ingresando a este link:

https://meet.google.com/vin-mdak-ywp


REPHIP UNR REPOSITORIO HIPERMEDIAL UNR
https://rephip.unr.edu.ar 
https://rephip-info.unr.edu.ar/ 

RDA-UNR   REPOSITORIO DE DATOS ACADÉMICOS
https://dataverse-info.unr.edu.ar   

https://dataverse.unr.edu.ar 

http://doi.org/10.17616/R31NJN9K   

Ilustraciones: 

The Turing Way Community, & Scriberia. (2023). Illustrations from The Turing Way: Shared under CC-BY 4.0 for reuse. Zenodo. 

https://doi.org/10.5281/zenodo.7587336 

Open Science Training Handbook CC0 1.0 Universal https://doi.org/10.5281/zenodo.1212495 

Íconos de https://www.freepik.com/

¡Muchas 
gracias!

https://rephip.unr.edu.ar/home
https://rephip-info.unr.edu.ar/
https://dataverse-info.unr.edu.ar
https://dataverse.unr.edu.ar
http://doi.org/10.17616/R31NJN9K
https://creativecommons.org/licenses/by/4.0/deed.es
https://doi.org/10.5281/zenodo.7587336
https://doi.org/10.5281/zenodo.1212495


Instagram: @coordinacionunr / @academicaunr_oficial
X: @AA_UNR Acceso Abierto UNR
You Tube: @UNROficial 
Linkedin: UNR 
Canal Wtsp: Acceso Abierto UNR

Redes Sociales

https://www.instagram.com/coordinacionunr
https://www.instagram.com/academicaunr_oficial
https://x.com/AA_UNR
https://www.youtube.com/@UNROficial/featured
https://www.linkedin.com/school/unroficial/
https://whatsapp.com/channel/0029VbAo3vADeON8t0CJ4A1T

